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Medios de 

prueba 

Concepto y clase.  

Los medios de prueba son los caminos o instrumentos 

que se utilizan para conducir al proceso a la 

reconstrucción de los hechos acontecidos en la pequeña 

historia que es pertinente al proceso que se ventilan. Son 

aquellos que transportan los hechos al proceso. 

Nuestro Derecho admite los siguientes medios de 

prueba: a) Los instrumentos públicos y privados. b) Los 

testigos. c) Las presunciones. d) la confesión judicial de 

parte.  

Confesional  

La prueba confesional es un elemento de convicción que 

tiene por objeto la aceptación o reconocimiento de una de 

las partes respecto de la veracidad de un hecho que se le 

imputa a quien debe responder y, por lo mismo, es 

susceptible de generar consecuencias jurídicas en su 

contra. 

De manera tradicional reconocemos la prueba 

confesional, como aquélla que se ofrece anexando un 

pliego en sobre cerrado, el cual contiene las posiciones 

que la contraparte debe contestar afirmando o negando 

su contenido y contendrán los hechos propios del 

confesante. 

Documental.  

La prueba documental es uno de los medios disponibles 

para demostrar la veracidad de un hecho alegado. Esto 

por cuanto la información que consta en documentos o 

escritos puede ser valorada por un juez como muestra 

veraz de la autenticidad de un hecho. 

Las pruebas documentales tienen importancia legal 

porque no son testimonios de oídas. Algunos ejemplos 

de pruebas documentales son los testamentos, los 

contratos de arrendamiento, los memorandos, los 

informes, los contratos, los pagarés, las notas de rescate 

y los cheques 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios de 

prueba.  

Pericial.  

Se denomina dictamen pericial o simplemente pericia, 

a la presentación judicial del perito en la que responde 

al cuestionario efectuado en el proceso y emite su 

opinión fundada como profesional, en los casos en que 

le hubiera sido solicitada. 

La prueba pericial es la opinión o argumento que 

aporta un perito durante un proceso judicial para 

explicar un hecho determinado. La prueba pericial es 

la declaración de un perito que tiene por objetivo 

aportar una serie de conocimientos a un juez para que 

pueda entender una realidad no constatable por él. 

Inspección judicial.  

La inspección judicial, de oficio o a solicitud de parte, 

como medio de prueba, consiste en que el juez, de 

manera personal y directa, podrá realizar el examen 

de personas, lugares, cosas o documentos, con el fin 

de verificar o esclarecer los hechos materia del 

proceso.  

Al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido 

afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se 

pretenden acreditar con la misma. La prueba de 

inspección se desahogará en el domicilio del 

Tribunal, a menos que exista impedimento legal o 

material para ello. 

Testimonial  
    

La prueba testimonial es aquella constituida en juicio por 

los testimonios dados en juicio por personas de 

reconocidas idóneas a ello por el derecho: testigo es, 

pues, una persona idónea y distinta de las partes 

litigantes, admitida por el juez a declarar de ciencia 

propia o de oídas en juicio sobre un hecho.  

Todos los que tengan conocimiento de los hechos que 

las partes deben probar, están obligados a declarar 

como testigos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios de 

pruebas.  

Presuncional. 

Sistema de 

apreciación 

probatoria.  

Alegatos.  

Las presunciones legales son aquellas que están 

establecidas en la ley y que prácticamente se aplican 

de forma automática en casi todos los casos. Estas 

presunciones se utilizan para simplificar el proceso de 

prueba, de modo que los jueces puedan tomar 

decisiones de forma rápida y eficiente. 

Hay presunción legal cuando la Ley la establece 

expresamente o cuando se deriven de la aplicación de 

alguno de los principios que rigen el derecho del 

trabajo; hay presunción humana cuando de un hecho 

debidamente probado se deduce otro que es 

consecuencia de aquél. 

En el sistema de libre apreciación de la prueba existe 

determinada o cierta desconfianza a las normas a-priori 

que fijan el valor a cada medio de prueba y se sustituye 

con la fe o confianza que se tiene a la autoridad judicial; 

este sistema se conoció desde la época romana. 

Se trata de un regreso a las libertades en la valoración 

de la prueba, trasladando ese aspecto del legislador al 

juez, quien será el que en cada caso concreto analice los 

elementos de prueba y le asigne un determinado valor, 

para sustentar sus conclusiones. 

La alegación es el acto mediante el cual cualquiera 

de las partes, en apoyo de una determinada petición, 

afirma o niega la existencia de un hecho o la 

aplicación de la prueba, aparece como el contenido 

mínimo de ese particular acto procesal. 

Escrito en el cual expone el abogado las razones que 

sirven de fundamento al derecho de su cliente e 

impugna las del adversario. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios de pruebas.  

Citación para sentencia. 

Sentencia.  

Sentencias y otras 

resoluciones judiciales.  

Es el acto procesal de orden público por medio 

del cual el órgano jurisdiccional informa a las 

partes que terminó la intervención de ellas en la 

etapa de conocimiento y que sólo habrán de 

esperar a que él resuelva el problema jurídico 

planteado ante su potestad 

Una citación judicial es una notificación oficial 

de un juzgado que ordena a una persona 

determinada que se presente ante el tribunal 

en la fecha y hora indicados. La citación se 

dirige al denunciado o investigado, pero 

también al denunciante o querellante e incluso 

a peritos y testigos. 

Resolución dictada por un juez o un tribunal que 

decide definitivamente el pleito o causa en 

cualquier instancia o recurso, o cuando, según las 

leyes procesales, deban revestir esta forma. 

La sentencia también puede clasificarse en 

condenatoria, absolutorias y constitutivas. 

Las resoluciones judiciales son decretos, autos o 

sentencias; decretos, si se refieren a simples 

determinaciones de trámite; autos cuando 

decidan cualquier punto dentro del negocio, y 

sentencias, cuando decidan el fondo del negocio. 

clasifica en tres clases: providencias de trámite, 

sentencias interlocutorias, y sentencias 

definitivas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios de pruebas.  

Modos de 

terminación del 

proceso.  

Clasificación de la 

sentencia.  

Requisitos de la 

sentencia.  

El modo ordinario de terminar un proceso 

judicial es la sentencia de fondo, que resuelve 

sobre la disputa entre pretensiones y 

excepciones. En esta modalidad, el juez, de 

manera expresa, se manifiesta sobre la 

aprobación o no de la pretensión hecha en el 

juicio con relación al ordenamiento jurídico. 

Los modos anormales de terminar un proceso 

son: el allanamiento, el desistimiento, la 

transacción, la conciliación y la caducidad de 

instancia. 

La sentencia también puede clasificarse en 

condenatoria, absolutorias y constitutivas. 

Art. 158 CPC.  Las resoluciones judiciales se 

denominarán sentencias definitivas, 

sentencias interlocutorias, autos y decretos. 

Es sentencia definitiva la que pone fin a la 

instancia, resolviendo la cuestión o asunto 

que ha sido objeto del juicio. 

Resolución dictada por un juez o un tribunal 

que decide definitivamente el pleito o causa 

en cualquier instancia o recurso, o cuando, 

según las leyes procesales, deban revestir 

esta forma. 

Los requisitos que atañen a la estructura de la 

sentencia son los siguientes: a) elementos 

subjetivos o individualización de los sujetos a 

quienes alcance el fallo; b) enunciación de las 

pretensiones; c) motivación, d) parte 

resolutiva; y, e) fecha y firma,  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad IV.  

Estructura formal de 

la sentencia.  

Las partes formales que estructuran una 

sentencia son: el preámbulo, el resultando, el 

considerando, los puntos resolutivos y el pie de la 

sentencia. El preámbulo es aquello que se dice 

antes de dar principio a lo que se trata de narrar, 

mandar, probar o solicitar. 

La sentencia debe indicar los hechos probados, 

que son aquellos hechos procesales que, siendo 

controvertidos entre las partes, el órgano 

judicial alcanza la convicción de que han 

ocurrido a través de la actividad probatoria, 

desarrollada en el proceso.  

Eficacia de la 

sentencia, y 

autoridad de la 

cosa juzgada.  

Efecto de las sentencias. Conforme establece la 

CE, artículo 118, es obligado cumplir las 

sentencias y demás resoluciones firmes de los 

jueces y tribunales, así como prestar la 

colaboración requerida por estos en el curso del 

proceso y en la ejecución de lo resuelto. 

Cosa juzgada, es la autoridad y la fuerza que la 

ley atribuye a la sentencia ejecutoria. 

Entendemos por autoridad la necesidad jurídica 

de que lo fallado en las sentencias se considere 

como irrevocable e inmutable, ya en el juicio en 

que aquéllas se pronuncien, ya en otro diverso. 

Condena al pago 

de los gastos y 

costas procesales.  

La condena en costas es la imposición del pago de 

los gastos imprescindibles del proceso que se 

originan como consecuencia de la tramitación de 

actos procesales en que hayan incurrido las dos 

partes, atribuido dicho pago a una de las partes en 

el juicio. 

Costas procesales, en Derecho procesal, son los 

gastos en que debe incurrir cada una de las partes 

involucradas en un juicio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad IV 

Medidas de 

apremio.  

son aquellas de las que puede disponer la autoridad 

para hacer cumplir sus resoluciones y su 

establecimiento se justifica por la necesidad que 

existe para que se cumplan aquéllas y en ejercicio del 

imperio de que está investida para hacer cumplir sus 

determinaciones judiciales. 

Actos prejudiciales 

Como su nombre lo indica, los actos prejudiciales son 

aquellos que anteceden o preceden al juicio; esto es, 

los que tienden a asegurar una situación de hecho o 

de derecho, con anterioridad a la presentación de la 

demanda y al establecimiento de la relación jurídico 

procesal. 

Hablamos de prejudicial penal cuando, 

encontrándonos en un proceso civil, laboral o 

contencioso-administrativo, para su resolución es 

necesario que un juez o tribunal se pronuncie sobre 

la existencia o inexistencia de un hecho punible y/o 

la participación en él de determinada persona.  

Preliminar de 

consignación.  

Las diligencias preliminares de consignación 

constituyen actos preparatorios a juicio o 

prejudiciales, al igual que la jurisdicción voluntaria, y 

se caracterizan por la ausencia de controversia, es 

decir, en ellos no se da una contienda de intereses 

jurídicos hecha valer por una parte actora a través de 

una acción 

La consignación es una forma de pago voluntaria 

para el deudor y eficaz contra el acreedor, basada en 

la entrega en poder de la autoridad judicial y a su 

disposición de la cosa debida, cuando el acreedor se 

niega sin razón a recibirla, o no es posible su entrega. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad IV  

Medios 

preparatorios a 

juicio.  

Los medios preparatorios de juicio son aquellos 

procedimientos anteriores al juicio que tienden a 

proporcionar a quien los promueve elementos de 

conocimiento o de prueba que le permitan 

promover un juicio posterior, sea ordinario o 

ejecutivo. 

Los medios preparatorios de juicio son trámites 

previstos para obtener pruebas de manera 

anticipada a juicio como lo son la confesional, 

testimonial y documental, las cuales son 

necesarias recabar de manera anticipada al juicio 

respectivo 

Procedimiento 

de jurisdicción 

voluntaria.   

La jurisdicción voluntaria es la función de los 

tribunales de justicia de conocer y resolver, sin 

forma de juicio contradictorio, ciertas materias 

de relevancia jurídica que la ley ha colocado 

dentro de la esfera de sus atribuciones.  

Las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

comprenden todos los actos en que, por 

disposición de la ley o por solicitud de los 

interesados, requieren la intervención del juez, 

sin que esté promovida ni se promueva cuestión 

litigiosa alguna entre partes determinadas 

Divorcio 

voluntario.  

El divorcio surge también como una institución 

del derecho civil que regula la disolución del 

vínculo matrimonial. Según el derecho mexicano, 

es una de las formas en que se disuelve el 

matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud para 

contraer otro. 

Las parejas que por mutuo acuerdo deseen 

disolver el vínculo matrimonial y la sociedad 

conyugal lo hagan siempre y cuando se celebre un 

convenio en el cual los cónyuges lleguen a un 

acuerdo en cuanto a la patria potestad, la 

convivencia, alimentos y bienes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad IV.  

Procedimientos de 

jurisdicción 

contenciosa.  

El procedimiento contencioso administrativo 

es el conjunto de actos y trámites que, 

encadenados secuencialmente entre sí, 

marcan el inicio, desarrollo y conclusión de 

las reclamaciones deducidas ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

La Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para juzgar las 

controversias y litigios administrativos 

originados en la actividad de las entidades 

públicas y de las personas privadas que 

desempeñen funciones propias de los 

distintos órganos del Estado. 

Divorcio 

encausado.   

Es encausado cuando cualquiera de los 

cónyuges lo solicita sin necesidad de señalar 

la razón que lo motiva y por mutuo 

consentimiento, cuando se solicita de común 

acuerdo en forma judicial o administrativa en 

los términos de este Código, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado y de la 

Ley del Registro Civil.  

 

Divorcio.  

Es una decisión judicial que disuelve el 

vínculo matrimonial y que implica la 

pérdida de los derechos sucesorios entre 

los cónyuges, la pérdida de la pensión de 

viudedad, así como de las obligaciones 

derivadas directamente del matrimonio. 

El divorcio se clasifica en encausado, 

voluntario, administrativo y notarial. 
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